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VTSTO:

El Expediente N ' 010-2020002604 defecha 20 de Julio del
2020. presenlado por ldeko Uo er¡gm Cür¡sco¡

CONSIDERANDO:

¡¡
$

Que. en el numeral 30 5 del Decreto t €gislativo N' I 1 95

Ley General de Acuicultura, dispone que el Minilerio de la Producción y los Gobiernos Regionales

otorgar¡ autorizaciones y concesiones, para desa¡rollsr la acdvidad acuicola, segul¡ conesponda sus

Quq confo.me a lo dispuesto en el a¡ticulo 33" del

Reglamenlo de l¿ Ley General de Acuiculh¡r4 aprobado por Decr€to Supremo N" 016-20I6PRODUCE,
estable.en que el acceso a la activid¿d acuicola, reqüiere el cumplimiento de los requisitos señalados eo el

Texlo Úni€o de Procedimientos Administrativos-TuPAi

Que, mediante el Expediente del visto, el recuneítg solicita

se le otorgue Autorización para desánollar la acl¡üdad de Acuicultu¡a de Recursos Limitados - AREL, con

las especies: "Til¡pie" O¡e&hrcn¡s niloticns, "G^ñitttt " Colossona nacrcponunt, "P^co" Pisract¡ts

braclrlpoñus, "Boquichico" Prrcr,7oá6 t igric.ott y "Priche" Arupaina fzg¿¿r, en el predio ubicado en

el Caserio Nueva Espera¡za Distrito PiscoFcu, Proüncia Huallaga- Departarnento de Sa¡ Mafin;
Que, asimismo e¡ el documento presentado (Iormato 03), el

recurrentq se compromete a cumplir compromisos s¿niarios, buenas prácticas acuicolas, ma&jo de

residuos y afluentes, paric¡pación de capacitación y asislencia técflica y la presentación de informes

mensuales y semestrales de las actividades acuícolas re¿lizadasi

Que, con el lnforme N" 52I-2020-GRSM/DIREPRO/
DIPDPEruA de fecha 27 de noviembre del 2020, la U¡idsd de Acuicultura. corcluye que el recurrefie h¿

cumplido con los.e4uisitos establecidos eo el Procediniento N' ll de la Dir€cción Regional de Ia
Producción en el TUPA del Gobierno Regional de San Marriq eprobado co¡ la Ordenanza Regional

N' 001-202GGRSM/CR;
Esta¡do a lo ¡nformado por la Unidad de Acuicultura de la

Dirección de Promociófl y Desarollo Pesquero, y con la lis¿ción de la Dt€ccion de Regulación y
Fiscalizació¡. la Oficina de Planeámie,to Sectorial:

De conformidad con lo establecido en el D.L N" t195,
Ley Gene.al de Acuiculturq Reglamento apmbado por el DS. N' 001-20IGPRODUCE. en

concordancia coÍ el D.S. N'010-200G.PE' la Ordenanza Regio¡al N' 001-202G.GRSM/CR, R.M.
N' 401-201 7-PRODUCE y Ia R. E.R. N" M0'201g-GRSM/GL

SÍ REST'ELVE:

ARTICULO PRIMERO.- Ororgrr a IDELSO
MONTtrNf,GRO CARRASCO, identificado con DNI N'00845048, Autorización para desarrollar la
actividad de Acuicultura d€ Recuños Limitados - ARf,L" con las especies: "Ttl pi^" Oreoúron¡s
,i/¿ri¿7¿r "Gamitanr" ('olossoDra nacrupontm. "Paco" Piaract s hra.bl,ot t¡s, "Boquithico"
l'roch¡lofus nigi.a sy "Paiche" Araqina Eligds. a trav¿s de la utilizáción de estanques señinaturales
con ufl espejo de agua de mil quiniertos metros cu¿drados (1500 00 m?), ubicado en lÁs coordenadas
geográñcas WGSt4: 06' 58' 30.71' SU& 76'48' 16 86" Of,STE. en el C¿serio Nueva Esperar¡za,

Disrrito Piscoyacu, Provincia Huallaga, Depananento de Sa,r Manin
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ART¡C U LO SEc U N DO.- La Aulorizacion a la que se refiere
el aliculo pdmero, se otorga por un periodo de treinta (10) anos, d€biendo el beneficiario cumplir cor
las siguientes condiciones:

a) Prever que el dessrrollo de s¡s aúiüdades no ¿fett€n el medio ambient€ o ¿ltere el e{uilibrio
bioecDlógico d€l s¡rema hidrico ci.cundante.

b) Cumplir coo los l¡Íeamienlos sa¡úta¡ios establecidos por el SANIPES, para I¿ ¡.uicultura de Recursos
Limitudos AREL.

c) Par¡cipar de las actividades de capacitación y á§sl€ncia tec¡ica, que promueve PRODUCE y los
Cobiernos Regionales. a lravés del exteNionismo acuicola

d) Aplic¡r buenas pñiclic¡s acuicolas
e) Cumpl;r con las llofmas generales y §€ctoria¡es principalmente sobre el ma¡ejo de residuos sólidos y

afluentes

0 Hicar s¡¡ a61i\idad especific¡meÍte al cuhivo de las es?€cies estáblecidas etr el ariculo primero.
g) El cu¡tivo de la especie de Tilapia adorizad¿, está establ€cida en €l plan de mane.jo aprobsdo con la

Resolución Mitrileri¡l N' 040-201 g-PRODUCE

h) L¡ eventual ampliac¡ón de las acrividades productivas hacia otras espec,es o hacia otros cuerlos de
agua, requerirá de autorizaciór previa de la Dirección Regional de la Producción

i) El tituiar de la autorizációri está obligado a ¡nformar al SANIPES respecto a cuálquaer cpizootia o
brore inf€crioso, que se presente. asi mismo r€quiere de Ia hrbil¡tac¡ón s¿n¡t¡na su c€ntro de cultivo.

j) Presents¡ los irformes de Eradilica Pesquer¡ Mensral, y semeslral de Iss actiüdades reál¡zldls y
¡os resrhados obtenidos. utiliando los fomularios etablecidos, alcsnzando corno plazo maximo ¡
los siete (07) dias calend¡rio de fiDalizádo c¿de mes y cád¿ semestre. resp€clivamenre.

L) La lransferencia en propiedad o posesión de las resp€ctivas inslalacion€s acuic.l¿s. debeá ser
comunicada a Ia Dirección Regional de Ia Producción de San Marin

l) En cá.so del acogimiento del titular de ta actividad el Faccionámiento de pago de multas, y adeude el
integro de dos (02) cuotas o no pague el integro de la últim¡ €1lota dentro del plazo e$ablecido por €l
¡dmiñirr¿do pierde el beneficio, establecido mediante €¡ D€creto Supremo N" 017-201 7- PRODUCE

ARÚCULOTIRCIRO- La presenre ¡r¡toüacióo, esá
sujeta al cumplimiento de lss condiciones qu€ estab¡ezcá el derecho de uso de a€¡¡a' que obtenga el
ben€ficiafio de la Autoridád Local del Agua que coresponda

ARÍCUI,o CUARTO.- La utilización del objero de ra

autorizsción con una linsl¡dad di$inta a aquelle p¡ra l¿ oral fue otorgedr" el incumpl¡m¡ento de los
objetivos prefijados en el Proyecio que motivó su otorg¿miento. no ¿credilar la ei€cxción de su proyeclo
dentro los plazos elab¡ecidos en la normalivid¡d vigente, el incumplirhiento de las llofmas amb,eñta-les.

asi como de lo e$ablecido en los ariorlos precedentes. serán .¿usales de caórcidad del derecho
olorg¡do y e$ará s¡jeta a las s¡ft;ones que correspondan

ARÍCULO OL'[\'TO ' Remirir copia de lá prese e
Resolución Directoral Regional a lac,erenc¡aRegioml de D€sa¡rollo Económico del cobiemo Regional

de Sa¡ Marlin, a la Autoridad Local del Agua que corespondq asim¡smo, publiquese e¡ el Carastro
Acuicola Nacioral tttfp!/§!lE!t@!ssigg!&Dg!gsg8eu:D9
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